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oícún 
DE LA PROVINCIA M LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que losSrcs. Alcaldes y Socretaiios reci
tan Vos números del BOLETIS que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se fije un ejemplar cu el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su encuader-
aacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES; 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria H , 
(Puesto de los HUOTOS) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado, 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto \üh 
que sean á instancia de parte no pobre, se ir.scrla-
ran oficialmüütc; asimismo cualqoicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, ijue dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un rea^por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
paBSiDKNCiA DBL CONSRJO DE SHKISTBOS 

(Gaceta del 23 de Octubre.) 

Parte» relativos al vliijc de S. M . 
el Bey. 

Pamploaa 22 Octubre, 5'20 t . — E l 
Gobernador al Excmo. Si-. AJinistro 
de la Gobernación: 

«Ayer salí á Castejon i esperar l a 
llegada de S. M . el Rey en unión del 
Capi tán General y Comisiones de A u 
diencia y Diputación, y es difícil ex
presar d V . E . cuán grande fué eí en
tusiasmo con que se recibió al Augus
to Monarca. En la estación esperaban 

Sara ofrecerle sus respetos Comisiones 
e Ayuutamieutus de pueljíos de N a 

varra y multitud de personas, que á 
la llegada del Soberano prorumpieron 
en vítores que no cesaron ni un mo
mento 

Durante corto espacio que 8 M . 
pudo perinunecer en Castejon recibió 
á las Comisiones, y acto continuo en-
prendió su mnrclia enmedio de una 
continuada ovación. Una vez en Tíl
dela el tren Real, en el que también 
tuvimos el honor de acompañar al 
Pacificador de España, se renovó el 
acto que había tenido lugar en Cas
tejon, siendo el recibimiento entusias
ta; encontrándose, además de aquella 
Corporación, el l imo. Sr . Obispo y 
varias Comisiones de pueblos del dis
trito que le ofrecieron sus respetos, 
así como un inmenso gentío que ha
cia intransitable los espaciosos loca
les del edificio. 

L a ciudad de Tudela obsequió & 
S. M . con un refresco. A. los diez mi
nutos s iguió el tren para Zaragoza, 
siendo también aclamado S. M . á sn 
paso por Rivaforado y Córtes, límites 
de esta provincia, donde esperaban 
las Autoridades de Zaragoza, despi
diéndole las de Navarra. S'. M . ha 
quedado altamente satisfecho del re* 
cibimiento que se le ha hecho en esta 
provincia, y puedo asegurar á V". E . 
que es grande el amor que mis admi
nistrados profesan á nuestro jóven 
Monarca, y que no cabe hallar más 
espontaneidad en las manifestaciones 
y vítores de que ha sido objeto.» 

Zaragoza 22 Octubre, 6'10 t . — E l 
Ministro de la Guerra al Excmo. So-
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros y Subsecretario Guerra. 

• S . M . visitó esta mafiana. 'á las 
ocho,-el cuartel de artil lería de esta 
plaza, cuyos dormitorios, colocación 
y conservación de cuanto existe en
contró en un estado perfecto. Probó 
los ranchos, y dirigió preguntas á 
los soldados sobre la nomenclatura de 
algunos efectos. E n el mismo cuartel 
revistó dos escuadrones de Almansa. 
A las doce marchó al campo de San 
Gregorio, donde fué recibido por el 
Capi tán general, Segundo Cabo y 
Jefes de división y brigada, encon
trándose formados en batalla y ónlen 
de parada seis batallones de infan
ter ía , 

Después de revisitarlos, empezaron 
á maniobrar en brigada, ejercitando 
con regularidad toilos los más difíci
les movimientos de su reglamento 
táctico, la esgrima de bayoneta por 
batallones, á pié firme y marchando, 
y el manejo del arma, revelandou la 
instrucción que poseen y el celo de 
sus Jefes y Oficiales. E l desfile s^ ve
rificó regretando á Zaragoza y si
tuándose S. M . en la calle del Coso, 
asistiendo á él, tanto la infantería 
como la caballería, artillería é inga 
nieros. 

Se realizó con entera perfección, á 
pesar de que el numeroso gentío que 
o c u p á b a l a s calles y todas las aveni
das hacia difícil el paso.» 

La Serma SraPrincesa de Astúr ias , 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del P i l a r , DoQa Mar ia de l a Paz , 
y Doña María E u l a l i a continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del 16 de Octubre.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REAL ORDEN. 

Excmo. S r . : Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general so
bre expedición de las cédulas perso
nales por las Administraciones econó
micas en las capitales de provincia, 
S. M . el Rey (Q. D . G. ) , de confor
midad con lo propuesto por V . E . , ó 
Intervención general de la Admin is 
tración del Estado, y con lo informa
do por la Junta de Directores genera
les de Hacienda, ha tenido á bien re
solver: 

1.° E n uso de la facultad que á la 
Administración se concede por el ar

tículo 16.de la ley de Presupuestos de 
11 de Jul io de 1877, cont inuará en
comendada á los Ayuntamientos de 
todas lás poblaciones que no sean ca
pitales de provincia l a formación del 
padrón de cédulas personales, la d is 
tribución de estas y su cobranza, 'con 
arreglo á las disposiciones de la ins 
truccion de 21 de Julio de 1877. 
' 2.° En las capitales de provincia 
este servicio correrá á cargo de los 
Jefes de las Admiuistrauioues econó
micas, que asumirán las facultades y 
atribuciones que concedió á lo? Pre
sidentes de las Comisiones de evalua
ción do l a riqueza inmueble la Real 
órden de 4 de Enero úl t imo. 

3. ° E l recargo muuicipal que so
bre el valor de las cédulas establez
can los Ayuntamientos dentro del l í 
mite del 15 por 100. se recaudará por 
la Hucieuda* en las capitales de pro
vincia fU propio tiempo que se cobre 
el importe-dé las cédulas, ingresando 
en el Tesoro con tulou de cargo espe
cia l , y su producto se entregara men-
sñalmeute á las respectivas Corpora
ciones municipales, haciendo constar 
el pago al dorso de la cédula expedida 
con la siguieute nota: («Satiütizo en 
(lafe'jhade expedicioil) . . . pestitus.... 
céntimos de recargo municipal,» cuya 
nota autorizará la fínua del cobrador 
y el sello de la Administración. 

4. ° Las Comisiones de E v a l u a 
ción de la riqueza territorial y los 
Ayuntamientos de las capitales de 
provincia que tienen á su cargo la 
distribución y cobranza de cédulas, 
harán inmediata y ordenada entrega 
á los Jefes económicos de todos los 
datos, antecedentes y trabajos prepa
ratorios que tuvieren al efecto, ve r i 
ficándolo por medio de inventarios 
triplicados, de los que remit i rá uno 
á esa Dirección general, otro conser
vará el Jefe económico, y el tercero 
con el correspondiente fecibi quedará 
como resguardo en l a oficina que ve
rifique la entrega. 

5. " Los Presidentes de las Comi 
siones de Evaluación pondrán á las 
inmediatas órdenes de los Jefes eco
nómicos los cobradores y auxiliares 
temporeros que en la actualidad es
tén encargados de este servicio, asi 
como los ordenanzas de las seccioues 
de impuestos que se pusieron á las 
suyas por consecuencia de lo dispues
to en Real órden de 4 de Enero ú l 
timo. 

6. a Los espresados Presidentes ha
rán entrega igualmente á lu A d m i 

nistración económica del material que 
hayan adquirido para el servicio de 
cédulas que deben conservar existente 

7. * Los empleados temporeros á 
que se refiere el art. 5.* y los que en 
lo sucesivo nombren los Jefes econó
micos con aprobación de la Dirección 
general, const i tu i rán-un Negociado 
especial de expedición, distribución y 
cobranza de cédulas personales que 
estará bajo l a inmediata vigilancia 
del Jefit del de impuestos. 

8. * Los trabajos que deben prece
der á la expedición de las cédulas son 
l a formación de tres índices rigorosa
mente alfabéticos 'de los nombres de 
los llamados á adquirir cédulas, for
mando uno por contr ibución de i n 
muebles, cultivo y ganader ía ; otro 
por contribución industrial y de co-
inercio, y otro por inqui i iuato, en la 
forma prevenida en la circular de esa 
Dirección general de 10 de Enero del 
corriente año. 

9. ° Después de compulsados los 
tres índices debe formarse de ellos uno 
general, del que se sacarán cadn día 
para el reparto y cobranza de las cé 
dulas a domicilio relaciones parciales 
que sean listas cobratorias. Dichas 
relaciones se entregarán con Ins cé
dulas numeradas y firmadas á los re
partidores, y estos extenderán el do
cumento á presencia de los interesa
dos, recogeráu su firma en los talones 
que segregarán de las cédulas, y en
tregando estas á los interesados, de
volverán aquellos á la Admin is t ra 
ción para que Jas anote en el índice ó 
relación de cédulas realizadas. 

10. Los Jefes económicos intere
sarán délos Alcaldes que á cada co
brador acompañe un guardia muni 
cipal para que preste el necesario au
xi l io ¿ los fines de una expedita y 

' pronta recaudación, y con objeto da 
que puedan comprobarse la presenta
ción en el domicilio del contribuyenta 
y la negativa, si la hubiere, á recibir 
y á abonar el importe de las cédulas 
por los individuos de su familia ó ser
vicio, si a^uel estuviere ausente. 

11. E n las grandes poblaciones 
donde l a mucha demanda de cédulas 
lo justifique, se establecerán varios 
cobradores fijoá, que en diversos pun
tos faciliten la expedición de cédulas 
cuando sea necesario al buen servicio. 

12. Se constituirá también y per
manecerá constantemente en l a A d 
ministración un cobrador expedidor 
de cédulas, que atenderá las reclama-
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oione.^il"! público, satisfaciéndole ¡sin 
deinorii. 

13 Los robradores deberán pa* 
jynr HiiticijiaJ 'nntínte las cécíulasque 
reclamen, autorizándoles para que 
puedan hacer una mica diaria de los, 
alumcenes de ef -ctos estancados, pero 
con laá mismas furü)»)idade$ con que 
.•íe entregan A los í?stanquerojs los efec
tos estancados que expenden. 

14. No obstante lo prevenido en 
la regla prucedente, los Jefes econó
mico;;, de «cnerdo con los Jefes de las 
Secciones de Intervención, podrán 
nombrar bajo su responsabilidad uno 
ó mfis cobradores, con la fian*/:! ó ga
rant ías necesarias, Jos que dt:ljr;ráti 
responder con ingresos ó documentos 
de las cé lulas que cada dia se le fa
cili ten, sin q::e por n ingún concepto 
'?] valor de las que queden en su po-

• der pueda exceder del importe de su 

15. Una vnz establecidos los co
bradores, ¡a Administración anuncia-
rA por lodos lo.s medios de publicidad 
posibles que los que necesiten cédula 
puedan pedirla M Jefe económico en 
escrito (istendido en papel blanco, 
designando Ja clase de cédula que le 
corresponde, su nombre, naturaleza, 
provincia, edad, estado, profesión y 
residencia habitual, la cual será es-
tendida por la sección especial y se 
litigará al domicilio del ruclamante, 
para el solo objeto de cobrar su i m 
porte y recoger la firma en el talón 
respectivo que ha de conservarse en 
la Adimnistración económica. 

13. Las cédulas de Ceda capital ó 
pueblo tendrán una numeración ge
neral dfí esnedicion en cada clase, y 
pura hacerlo coñipatible con los di-
vtiisoíi liiíspachos de estos documen-
to*. SÍ; irát mparA aquella por los .Ir,*fes 
di; los negociados de impuestos, antes 
áü ser aiituiizadiis por los Jefes eco-
n ó ni icos : i l distribuirse dis rifiin'-Mite 
:i ra ía cobrador las que d:*b:i (ispedir. 

17. I'ÍIIH ios efectos del apercibí• 
a l i e n í ' i w r i t M , ti cada uno de los que 
no *! í m b i e s e n provisto de cédu/a. 
de qi]« trata el art 33 de la instruc 
cioo , b - s t a rán los •apercibimientos 
g..nfi,!i!es en los periódicos oü^iales 
rodP'-clivoá. 

18. Los Jefüa económicos tirndrfin 
los diibei'-'-s que señalan á los Alca l 
des para b1 osTien'lición dccúdnlaá los 
arlicnlos a S / S í i , 4-1, 47 y (52 de la 
iiulro^ci: . :! vigente y los Jefes de Io>3 
negociados clti impuestos los del 35 
y 50 de lu mismu. 

Vi). L!. cobranza dj las cédulas 
ymcsvu;.!: * -í Jas cíjises HCtiva.* y pasi
vas, p•tvtíí 'ipcs de cargas de justicia, 
funrionnrios á premio, como Admí* 
nistriulores de loterías y estanqueros, 
operarios do ambos sexos do las fA* 
bvic.o y u cuantos perciban linberes 
del r-t.tuG e rguirán sujeíandose á lo 
q-v: dispare el art. 33 de la instruc 
cion; n iro quedando obligados los 
respectivos habilitados ií ingresar el 
importe del recargo municipal en las 
etijas de las Administraciones econó 
micas, sin cuyo requisito no serán 
autorizadas aquellas por los Jefys de 
la expresada dependencia. 

íáü. Los gastos de material y ar
rendamiento de locales, así como los 
correspondientes al personal y pre
mios de expendicion de los Ayunta 
mientos, se satisfarán con cargo a l 
crédito de 48Ü.000 pesetas que figura 
en el art. 2.°, capítulo 7.°, sección 
9.a del presupuesto vigente para pre
mios de expendicion de cédulas per
sonales, sin que pneda excederse de 
aquella cifra, sino en el caso de que 

los itignsits sean mayores que las su
mas presupuestas 

"¿1. Se amplía por el actiml «fio 
económico hasta el 31 dtt Diciembre 
el plazo de distribución do cédulas á 
que te refiere el nrt. 31 de la instruc
ción vig-nte, enteu fiándose modifi
cados en lo sucesivo los demás que 
tienen relación con él 

A l propio tiempo, con el fin de or* 
gañiz»r las aperaciones de contabili
dad, se ha servido dictar las reglus si
guientes: 

l . " Las cédulas que se entreguen 
á los cobradores A fianza, lo serán, 
prévio podido de estos,,y en virtud 
de óideu del Jefe económico al guar 
da-ülumcen. siendo de abono en la 
cuenta del mismo en concepto de en • 
U'p.(]a<lfia d los cobradores 

y.11 Lns Intervenciones de las Ad
ministraciones ecmóimcas a b r i r á n 
cuenta á cada cobrador de las cé lu las 
que se lo entreguen, considerándole 
como si fuesü un Administrador su^ 
balterno, cargándole las que saque 
del almacén en virtud de las órdenes 
que intervendrán áutes de verificarse 
las entregas, y abonándole lus que 
acredite haber repartido y cuyo im 
porte ingrese así como el recargo mu
nicipal en la caja de la Administra
ción económica, con la separaciou de
bida. 

y.'-1 Las cóJíilfis cuyo importe i n 
gresen los C( ib pudores, se considerarán 
como vendidas en el mes en que se 
verifique el ingreso, y se comprende
rán o'i tal concepto en la primera 
parte de la cuenta de Administración 
destinada para las cé lu l a s en alma
cenes. 

4 a Las cédnlo? entregadas á los 
[ cobradoras quequedeti sin realizaren 
; fin de cada mus, se considerarán como 
| exisiencias en pod-jr de dichos subal-
j ternes, debi'-ndo cuidar la Adminis-
; tracioü de que jintifique:) la razón ó 
j motivo d-; no huberl-i^ hacho ^ n í c i i -
> vas y de qu-r se sigan los procedí-
; miento.? correspondientes h a s t a su 
I completo cob -o. 
f 5." Las Administraciones econó 
i micas no devolverán á los cobradores 
! la fianza quí-1 tengan prestada sin que 
¡ ántes SÍ! acredite con certificación de 
' \r> Sección de Intervención que tienen 
• solventes sus cuentas respectivas, 
i 6." Las cédulas que no lleguen á 
i Teaiiznrse por resultar indebidamente 
! expedidas, ó por otras causas ajenas á 
! la gestión administrativa, sedecíura-
! rán anuladas, prévia la formación de 

expediente, y se devolverán en tul 
concepto al a lmacén, con cargo al 
mismo y abono á l a cuenta del cobra
dor respectivo, bichas células se coy-
servarán en almacenes, facturadas 
con separación de ¡as útiles hasta que 
termine el a fio económico en que de
bieron regir, en cuyo caso se datará 
en cuenta en concepto de inutilizadas 
y caducadas, acompañándolas ú la 
misma cuenta para la justificación de 
la data. 

7 . * L a declaración de anulación 
de cédulas se entenderá solo de las 
que préviameute estuviesen espedi
das á nombre de personas cuyo pa
radero se ignore, advirtiendo que d i 
cha declaración no le releva de ad
quir i r el documento, n i menos satis
facer los recargos y penas que corres
ponda cuando sea descubierta la de
fraudación y averiguado el paradero 
de los que incurran en esta falta. 

8. a Para el ingreso en caja del 
importe á que ascienda la relación 
diaria por la espendicion de cédulas, 
se espedirán dos talones de cargo, 
uno por la parte que corresponda 

ai Tesoro y otr;j por lo que en con
cepto de recargo deben percibir- los 
Ayuniamicnti 's . 

9 * Dñg.-ido el CSÍO de satisfacer 
á los mismos el todo ó parte de los 
mencionados recargos, deben las A d 
ministración os económicas formali
zar á su VHZ el 10 por 100 que por 
la Administración del impuesto cor
responde al Estado, á cuyo fin se 
datarán de la cantidad ín teg ra que 
tengan aquellos derecho á percibir, y 
espedirán á la vez mi talón decaigo 
por el importe del 10 por 100 de la 
suma datada. 

10. Las administraciones figura
rán solo los ingresos por el cupo del 
Tesoro en el lugar que s-ñalan las 
cuentas anuales y semestrales de ren
tas públicas, y 1-ts relaciones men
suales en el concepto de impuesto de 
cédulas personales. 

11. E l recargo municipal figura
rá asimismo en las- cuentas'de ren
tas y gastos públicos, y en las, rela
ciones mensuales por fondos especia
les en igua l forma que la establecida 
para los demás partícipes, y h dicho 
ñu manuscribirá á continuación del 
lugar que ocupan los de consumos el 
que con la denominación de Impues
to de céfailas, «recargos municipa
les» dé á conocer las operaciones que 
por este concepto deben figuraren 
IOÍ mencionados documentos. 

12. Fijado ya en los impresos de 
cuentas y relaciones de rentas públi
cas en los valores : i cargo de la D i 
rección general do impuestos un con
cepto para el 10 por !•!) de adminis
tración de partícipes, las administra
ciones cuidarán de du l iuga i r por 
medio de subconceptos manuscritos 
aquellos ingresos que procedan de 
consumo;: de los que correspondan al 
impuesta de que se trata. 

De realórden lu comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios g.larde á V . E . mu
chos nflos. Madrid 8 de Octubre 
de 1378.—Orovio .—Señor Director 
general de impuestos.» 

ÜQBÍSRaO BE PROVIBCIÁ. 

Encargándome con esla fecha 
del Gobierno civil de esla pro
vincia, cesü en el desempeño del 
tnismo el Sr. Secretario D. José 
Antonio Lwaces. 

Lo que se publica en este B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento 

de fas autoridades y habitantes 
de la provincia. 

León 2 i de Octubre de 1878. 
— E l Gobernador-, ANTOXÍO SAN-

DO VAL. 

C i r c u l a r . — N i ' i m . 46. 
L a Real órden de 13 de Setiembre 

último aprobatoria del plan de¡ apro
vechamientos forestales en los montes 
públicos de esta provincia, dispone, 
que se adjudique precisamente en pú
blica subasta; la circunstancia sin 
embargo de dar principio el año fo
restal el primero del presente mes, l a 
de que en-muchos pueblos se ejecuta 
el aprovechamiento de pastos todo el 
año y . e l no haberse podido publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL, con la ant ic i 
pación que prescribe el art. 95 del 

reglamento de 17 de Mayo de 1805. 
hace que sin notable perjuicio de los 
intereses de los pueblos y del Estado, 
no puedan cumplimentarse debida
mente las prescripciones de la citada 
Real órden, principalmente en lo que-
se refiere al aprovechamiento de 
pastos. 

Por esto y sin prejuzgar n inguna 
cuestión de derecho, este Gobierno de 
acuerdo coa lo propuvsto por el Inge
niero Jele del distrito forestal, ha 
acordado adjudicar los aprovecha
mientos de pastos y lonas para hoga
res bajo las siguientes bases: 

1. ' Se concelen por adjudicación 
á los pueblos propietarios, los pasto» 
de aquellos montes cuyo aprovecha
miento dure todo el año. 

2. * Los aprovechamientos que se 
encuentran en el caso anterior satis
farán en las arcas del Tesoro el 10 
por 100 del importe de la tasación 
que figura en los estados aprobados 
por la superioridad. 

3 . * También se concederá por ad
judicación el aprovechamiento de los 
pastos para los ganados de los pue
blos propietarios de los montes, en 
que se supone temporal el aprovecha
miento, con Inl que soliciten la l icen
cia antes del dia señalado en el BULE-
t iN, para hacer la subasta y satisfa
gan la caiitidad que designe el Inge
niero Jefe del distrito forestal, en re
lación con el aumento de tiempo que 
haya de durar el aprovechamiento y 
el número de cabezas que se pretendan 
introducir al pasto. 

4. * Los pastos de los puertos Pi re-
náicos que son aprovechados por los 
ganados trashumantes, se adjudica
rán en pública subasta el dia que se 
designará en el UOI.ETUS OFICIAL de esta 
provincia, 

5.4 También sa conce.do por adju
dicación el aprüVt-chüUU'into du lonas 
para hogares y TMIJOII á Jos pueblos 
que soliciten la l ic t í i ic ia por el núme
ro Óe estéreos qnefiguran en los esta
dos aprobados por la superioridad, 
con tnl que soliciten la licencia antes 
del dia señalado en el BOLSTIN- para 
hacer la subasta, sin que esto sea obs
táculo para que aquylla tenga l igar 
el dia señalado, con objeto de que los 
rematantes puedan dedicarse al tráfico 
de combustible. 

fí." Con objeto do facilitar la ad
quisición de las licencias, y no cau
sar dilaciones, la administración ec> 
nómica admit i rá las emitida les que 
los reprcsuutautcE- d<¡ los Ayuntarniea-
tos ó sus agentes d.jban ingresar, 
para los efectos del art. 6." de la l ey 
de 11 de Jul io de 1877. 

7.* A los pueblos que justifiquen 
ante este Gobierno hallarse sus mon
tes gravados con censos ó foros, se Ies 
expedirá un documento espresivo de la 
cantidad que por dichos conceptos sa
tisfacen, á fin de que presentándolo 
en las oficinas del distrito forestal, se 
teng'a en cuenta para hacar la rebaja 
correspondiente en la tasación de los 
productos, según se dispona en las 



Reales órdenes de 5 y 17 de Setiem
bre últimos. 

8.* Conforme Alo dispuesto en el 
art. 28 del reglamento de 18 de Ene
ro del presente año, los Ayuntamien
tos abonarán la cantidad á que as
cienda el 10 por 100 del valor de 
los aprovechamientos que se les con
ceden por adjudicación, quedando au
torizadas dichas corporaciones para 
repartir proporcionalmente el .citado 
arbitrio én t re los usuario.-; par t íc ipes . 
Entendiendo que cast igaré con toda 
la severidad de la ley loa aprovecha
mientos que fe efectúen sin haber 
cumplido con esta formalidad, lo mis
mo que los escesos ó estralimitaciones 
que su cometan , y me fueren denun
ciados, en la clase y cantidad de 
aquellos para que se haya obtenido 
licencia del distrito forestal. 

9 / E l bíijeficío de conceder á los 
pueblos por adjudicación, el aprove-
chamftnto de pastos, es solo, en aten
ción á circunstancias expuestas, por 
el presente año forestal á no ser que, 
al tenor de lo dispueito en la Real 
órden de 13 de Setiembre úl t imo, jus-

• tifiqueuante mi autoridad el derecho 
que tienen á' utilizarlos gratuitamen
te ó por el precio de tasación, conce -
diendo al efecto mi plazo que no se 
prorognrá mas allá que el 1." de A b r i l 
de 1879. 

Leou 23 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador i uterino, José Antonio 
Luaces. 

SEíiCiOK D E F O M E N T O 

PE 

OBRAS PIÍIILICAS, GOHEUCIO V MIXA.S 

E u vi r twl de lo dispuesto por Real 
decreto do 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha smmhuio el 
día 14 del próximo mes do Noviem
bre á In una de la tarde pftfa el ar
riendo un pública subasta Je los de* 
rechos de Arancol exigibles por tér
mino du dos liños en los portazgos 
q u e á contiuuaciou se expresan, per
tenecientes á la carretera de tercer ór
den de Riofit;£?ro á la de Leou á C a -
boalles, provincia de León. 
iSeguiula subasta con laja del 20 

por 100 del Upo de la primera, 

Presupuesto 
anunl. 

Pesetas. 

llequejo, con Arancel de un 
iniriámiitro 8.104 18' 

Veguellina, con Arancel de 
un mi r iámet ro . . . . 4,801 79 

12.905 97 
L a subasta se celebrará en los tér

minos provenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1853, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el .Vinisterio de Fomen
to, y eu León ante el Gobernador de í 
la provincia', hallándose en ambos \ 

puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, e l 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la (faceta fol 25 de Se
tiembre del año ú l t imo , y>el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré-
viamente como garan t ía para tomar 
parte en esta subasta geni de 2.200 
pesetas, en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de l a Deuda 
pública a l tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones igualea, se cele
b ra rá , ún icamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l ici ta
res, siempre que no bajen de 10 pe* 
setos. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.— 
E l Director general, E l Barón de Co* 
vadonga. 

Modelo de propos ic ión , 

D . N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 
de Octubre últ imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta d é l o s 
derechos de Arancel que se deven
guen en los portazgos de Requejo y 
Veguellina, se compromete d tomar á ! 
su cargo la recaudación de dichos de- I 
rechos, con extricta sujeción A los ex.-
presados requisitos y condiciono^ por 
la cantidadde pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l ana 
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desecluida toia propuesta en 
que no se exprese dotermiuadaineutü 
la cantidad en pesetas y cént imos , 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

COMISION PROVINCIAL 

Habiendo solicitado de esta Coriio-
racion provincia1 el Ayuntamiento de 
Pórtela de Agnia r una subvención 
para atender i. las obras de recons
trucción de un puente sobre el rio 
Solmo, en el pueblo de Fr iera , 'por 
no contar con los recursos necesarios 
para cubrir los gastos que aquellas 
han de ocasionar, se anuncia al pú • 
blico por medio del BOLBTIS OFICIAL 
para que en el tórmino de 30 dias á 
contar desde el de su inserción en el 
mismo puedan exponer las corpora

ciones ó particulares que se crean i n 
teresados lo que estimen oportuno con 
arreglo á lo que se previene en el ar
ticulo 62 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, para la ejecución de 
la Ley de carreteras vigente. 

León 21 de Octubre de 1878.—El 
Presidente, Balbiao Oaoseco.—El Se 
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

Secretaría.—SumÍDistros. 
PRECIOS que esta Comisión provincial g 

el Sr. Comisario di Guerra de esta 
siuiai, han /¡Jado para el abono de 
los articulas de suministros militares 
que hayan sido facilitados por loi pue
blos durante el mes corriente, 
Anrlciaos DE suuiNisino. 

Ractoa de pan de 24 onzas cas
tellanas 0 20 

Fanega lie cebada 5 SO 
Arroba de paja o 57 
Arroba do aceitu de olivo.. . . 16 20 
Arroba de carbón vejetal. . . 8 87 
Arroba do leña 0 »J 
Arroba da vino^ 4 86 
Libra de cania dj vaca. . . . 0 43 
Libra de carne de carnero. . . 0 411 

REDUCCION AL SISTKUA MÉTRICO 
ES SU EQUIVALENCIA EX RACIONES. 

JUZGADOS. 
Dan Tómaselo la ' l 'ozi , Escribano del 

Juzgado do primera iiislanda del par
tido de la iiafteza. 

Doy fé: <\m en osle Juzgado y por mi 
Ustiinonio se signo juicio ordinarb pro
movido por el procurador Don Manuel 
Fernandez Cadórniga, represonlando A 
Don Tom¡U Pérez Calvo, vecino do esla 
villa, contra la testamenlnria d» Aírniso 
Curio Kiculero, vecino que fué do (¡ra-
jal de Rivera, y que ejorcen Isabil del 
Pozo, Vain J!,iriaio de la Hiwga v 
FrancBcn dol Pozo, sobre paso do oier-
las cantidades en raelaMco, granos y le
gumbres; en el que s-i baüa en rdljoldia 
la parte demodada, y lia recaído la 
sentencia de primera instaas'a, que í la 
letra dice: 

Sentencia En la villa do la Baftcza ¡i 
veintisiete de Seliombro de mil ocho
cientos setenta y ochi , el seSor don 
Florentino Velasen, ju-z de primera ¡ns-
lancia de la misma y su parlido. Vista 
esla demanda ordinaria de mayor cuan
tía, entre partes, de la una como de
mandante Don TomSa Pérez Calvo, re-

Etacion de pan de 70 decoramos. 0 2C 
Hacioudcccl)-i(ladeli9.37ulilros. 0 74 
Quintal métrico de paja. . . . í 115 
Litro de aceite 1 ng 
Uninlal mjtrico de carbón. . . 7 ;,'6 
Quintal métrico de lefia. . . . 2 52 
Litro de vino o 30 
Küógramo de carne de vaca. . . 0 93 
Kilógramo de carne do carnero.. 0 93 

Los cuales so hacen públicos pnr me
dio do este poriedico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen A los rais-
UIIÍ srii respjclivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo í . ' d e la líeal drrtan circular do 
15 de SeliombrA de 1858, la de 22 de ¡ 
Marzo de ISoO y denüs disposiciones ! 
posteriores. , | 

Loun i í do 0;tu'jre de 1878. E l 
Viee-presidenlo, (auraarsindo IVri'z Frr-
nanlez.—I*. ¡V. d i la C. I ' . , Rl Sacro- \ 
lario, Dimingo Díaz Canija. : 

presentado por el procurador Don M a 
nuel Fernandez Cadórniga, y de la otra 
Isabel del Pozo, Pedro Mariano de la. 
Huerga y Francisco del Pozo, en con
cepto de testamentarios del finado A l o n 
so Curto, vecino que fué de Grajal de 
Rivera, en rebeldía, sobre pago de pese
tas y granos. 

1.° Resultando: que por escritura 
pública de ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve, Alonso Curto 
Escudero, confesó ser en deber á Don 
Tomás Pérez Calvo, la canlidad de dos
cientos escudos que por via de préstamo 
le tenia entj-egailos antes de aquella fe
cha, obligándose & devolverle ciento 
cincuenta por iguales partes para los dias 
ocho, quince y treinta de Setiembre y 
los otros cinouenla para el ocho de Oulo-
bre del mismo a (lo, con el interés de un 
veinte por ciento del lodo 6 parte de lo 
que trascurridos dichos plazos dejase 
de satisfacer ó hipotecando d su segu
ridad diferentes bienes, do que se lomé 
la oportuna razón en el registro de la 
propiedad del partido. 

2 0 Resullaniloque por escrilura pri
vada de veinlitres de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro, el mismo Alon
so Curio, so obligó A satisfacer al referi
do Pérez Calvo mil doscientos cincuenta ' 
y seis reales en dinero, siete linminas de 
trigo mocho, y media de garbanzos, pa
ra el dia ocho de Setiembre siguieme, 
con el interés del veinticuatro por ciento 
anual, pasado dicho vlazo hasla verificar 
el pago. 

5.° Resultando que pnr otra igual 
escritura fecha veinle do Junio de mil 

.ocliociontos selenla y cuatro, confesó el 
repelido Curto haber recibido en aquel 
acto del Don Tumis l'erez la cantidad de 
seiscientos ríales que se obligó á abo
narle para el dia ocho de Jii:tr> eiguieote 
con el expresado intrrés ilel veimicnatro 
por ciento y dielas del apoderado á razón 
de doce leales diario; en d cas:' de no 
satisfacer la canlidad recibida al plazo 
estipulado. 

4." It'.'sullanilo que pióvio acto de 
conciliación sin averencia, el procurador 
!)on Manuel Fernan lez Cadórniga. y 
con poder bastante de 0.-a TomSs l'erez. 
Calvo, presentó deman la rn esto juzga
do, espoiiiendu: primero, quj en ocho 
de Abril de mil fclioeienlns sesenta r 
nueve, Alonso Curio fiscu lero, so Confe 
só deudor á su representada do la canti
dad' do dos mil reales, procedentes de 
préstamo que se "biisó á salisfacor en 

'cuatro plazos iguales á los dias ocho, 
quince y treinta de Setiembre y odio 
de Octubre, del mis'u.i año con el inlerés 
del veinle por cien'.!! de! Indo ó parte 
da lo que dejase, do satisfacer; segundo: 
que transcmiidns dichos plazos sin ha
ber pagado canlidad alguna, se hallaba 
adeudándole ludo el copilo! prestado 
mis los intereses devengados quo l i qu i 
dados en el dia ocho de Marzo del afín 
actual ascendían con el capital i la su
ma de cinco mil trescientos sesenta y 
seis reales; tercero: que el mismo Corlo, 
por escritura privada de veintitrés de 
Abril de mil ocliocientos setenta y cua
tro, se obligó asi bien á pagar á Pérez 



Calvo, para el dia ocho d«l siguiente 
Setiembre la cantidad de mil doscientos 
cincuenta y seis reales, mas siete hemi-
sas dé trigo y una y media de garban
zos con el interés del dos por ciento 
mensual desde el cumplimiento del pla
zo; cuarto: que transcurrido este sin 
haber cumplido dicha obligación, se 

-hallaba igualmente adeudándole por 
estos conceptos la suma de dos mil 
trescientos once, más el trigo y garban
zos expresados; quinto: que en veinte 
de Junio del mismo afio recibió el mis- , 
mo Alonso Curto de mano del Don To 
mis seiscientos reales que se ob ligó 
& pagar para el ocho de Julio-siguiente 
con el interés de un dos por ciento men
sual; sexto: que no habiendo cumplido 
tampoco con' este compromiso le era 
igualmente en deber por capital y ré
ditos vencidos otros mil dos cientos 
veintiocho reales; sétimo, que él expre
sado Curto falleció con testamento d é 
palabra que fué elevado i escritura p ú 
blica, en el que nombró por testamen
tarios y pagadores de deudas á Isabel 
del Pozo, Pedro Mariano de la Huerga, 
y Francisco del Pozo, que han forma
lizado las operaciones de testaméntala, 
que aun se hallaban pendientes; y octa
vo: que convencido su principal de la 
necesidad de llevar su reclamación á los 
tribunales de justicia, demandó de con
ciliación á dichos testamentarlos, en que 
no pudo lograrse avenencia, por todo lo 
que y alegando como fundamentos de 
derecho: primero; que habiéndose obl i 
gado el Alonso Curto & cumplir un com-

' premiso, siempre que este conste como 
consta el contraído á favor de su repre
sentado, quedo obligado á cumplirle, y 
por lo tanto i satisfacer todo lo que 
adeuda al Don Tomás Pérez: segundo; 
que los testamentarios llevan la repre
sentación del testador difunto; y mien
tras no resulte terminada la testamenta
ria esta es la única que puede ser de
mandada por virtud de las obligaciones' 
contraillas por el mismo difunto: y ter
cero; que los contratos deben cumplirse 
en los términos en que fueron hechos, 
y por tanto habiendo cootraido Curto la 
obligación de satisfacer todas las costas 
que se originasen para el cobro de las 
cantidades adeudadas debe ser condena
do en las de este, litigio, que también 
es temerario, y haciendo uso de la ac
ción personal concluía solicitando se con
denará á los mencionados Isabel del 
Pozo, viuda, Pedro Mariano de la Uuer-
ga y Francisco del Pozonsomo testamen -
tarios del difunto Alonso Curto, á satis
facer i su represanlado el repelido Don 
Tomás Pérez Calvo, la cantidad de dos 
mil doscientas una peseta, veinticinco 
céntimos, que aquel le estaba adeudan
do por los expresados conceptos, hasta 
el ocho de Marzo del ano corriente, r é 
ditos vencidos y que venzan hasta su 
completo pago desde dicho dia y siete 
hemlnas de trigo mocho y una y media 
de garbanzos, con las costas. 

5.* Resultando: que conferido tras
lado á los demandados Isabel del Pozo, 
Pedro Mariano de la Huerga y Francis-

, co del Pozo, no se presentaron á eva

cuarlo, apesar de haber sido citados y 
emplazados en forma legal, per lo que y 
á- petición de la parte del procurador 
Fernandez Cadorniga, se les declaró re
beldes dándose por contestada la deman
da y ordenando se entendiesen en ade
lante las diligencias con los estrados del 
Tribunal en su nombre. 

6." Resultando que en el escrito de 
duplica: se reprodujeron por la parte 
demandante sus anteriores pretensiones, 
sin que la demandada se presentase 
tampoco & evacuar el traslado que de 
aquella le fué conferida. 

7 . ' Resultando: ' que' recibido el 
pleito á prueba se practicaron todas las 
propuestas por |a parle del procurador 
Fernandez Cadorniga, que unidas las 
practicadas á los autos y habiéndose 
alegado de bien probado por la misma 
sin haber comparecido 'la demandada 
que continúa en rebeldía, se mandaron 
traer aquellos á la vista, prévia citación 
para sentencia. 

1. ° Considerando: que de cualquier 
manera que el hombre se obligue, queda 
obligado & cumplir aquello á que se obli
ga en la forma y modo que se obligara. 

2 . ' Considerando; que de los docu
mentos obrantes á los folios primero al 
sétimo de autos, aparece justificado que 
el boy difunto Alonso Corto Escudero 
se obligó á satisfacer á Don Tomás P é 
rez (Calvo, lá cantidad de quinientas pe
setas en cuatro plazos ¡guales á los 
días ocho, quince y treinta de Setiem
bre y ocho de Octubre de mil ochocien-

' tos sesenta y nueve con' el interés de un 
veinte por ciento; trescientas catorce, 

más siete heminas de trigo mocho y 
hemina y media de gaibanzos para el 

dia ocho de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro; con el interés de 
veinticuatro por ciento anual de lo que 
pasado dicho plazo hubiese dejado de 
satisfacer y otras ciento cincuenta con el 
mismo interés al plazo de ocho.de Julio 
de referido ano, quedando por tanto 
obligado á su cumplimiento. 

3. ° Considerando que el A l o n s o 
Curto falleció nombrando por sus testa 
mentarios á los demandados, Isabel del 
Pozo, Pedro de la Huerga y Francisco 

del Pozo, 
4. ° Considerando: que el' litigante 

temerario y de mala fé debe ser conde
nado en costas; y que manifiesta mala 
fé ha habido indudablemente por parte 
de los demandados al obligar con su re
beldía, al demandante á proponer y con
tinuar esta denmanda, cuando con su 
falta de presentación á contestarla, ape
sar de haber sido citados y emplazados 
en forma, han demostrado la ninguna 
razón que les asistía para oponerse & 
ella. 

Vistas las leyes primera, Ululo p r i 
mero, libro diez de la Novísima Recopi
lación y octava Ululo veintidós, parti
da tercera. 

Fallo; que debo declarar y declaro, 
que el demandante Don Tomás Pérez 
Calvo, ha probado bien y cumplidamen
te su acción y derecho y en su conse
cuencia debo de condenar y condeno á 
Isabel del Pozo, Pedro Mariano de l a ' 

Huérga, y Francisco del Pozo, en con
cepto de testamentarios d e l difunto1 
Alonso Curto Escudero, á que en el tér
mino de diez días satisfagan i aquel las 
dos mil doscientas una pesetas veinticin
co céntimos, importe de las obligacio
nes de ocho de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve, veintitrés de Abril y 
veinte de Junio de mil ochocientos seten
ta y cuatro y réditos vencidos hasta el 
ocho de Marzo del presente y los que 
venzan basla el completo pago desde es
te día con más las siete heminas de trigo 
mocho y una y media de garbanzos do 
que se hace expresión en la citada obli
gación de veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro, con las 

costas. 

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de hacerse.notoria en los estrados 

se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por la rebeldía de la parte 
demandada, definitivamente juzgando, 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Florentino Velasen. 

Pronunciamiento Dada y pronuncia
da fué la sentencia anterior por el se-
Dor Don Florentino Velasco, juez de pri
mera instancia de este partido en la an-
diencia publica de hoy, de que yo el 
Escribano doy fé. 

La Baüeza á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Ante mi Tomás de la Poza. 

Corresponde á la letra, y para que 
pueda efectuarse su inserción en el Bo 
LBTIN OFICIAL de la provincia, espido el 
presente visado del señor juez y lo firmo 
en La Bafleza á cinco de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Tomás de 

la Poza.—V.* B . * — E l Juez de primera 
instancia, Velasco. 

Jiagaio de primera instancia 
dejLeon. 

En tXab intestato concurso dedeo 
Manuel González Redondo, vecino que 
fué de esta ciudad, se ha acordado Junta 
de acreedores que tendrá lugar el vier
nes 8 del próximo Noviembre y hora de 
las doce de su mañana, en la. Sala de. 
Audiencia de este Juzgado, para tratar 
de la enagenacion de bienes muebles, 
libros y demás efectos de imprenta, pro
puesta por el Depositario del caudal. 

Lo que se hace público para que pue
da llegar á conocimiento de los intere
sados 

León 18 de Octubre de 1878.—El 
Juez, José Llano.—El Escribano, Helio -
doro de las Vallinas. 

,En nombre de S. M . el Rey D. A l 
fonso XII . 
Don Florentino Velasco, Juez de prime

ra Instancia de esta villa y su partido 

Por el presente se cita llama y em 
plaza á José Revíllo . Fuento y Esteban 
Falagan, vecinos de Robledo, para que 
en el término de 9 dias comparezcan en 
este Juzgado, á fin de practicar una di 
ligencia acordada.en causa criminal que 
se sigue sobre robo de efectos de la casa 
de Agustina Lobato, vecina de dicho 
Robledo. 

Dado en La Bafleza 4 de Octubre-
de 1878.—Florentino Velasco.—De 
S. O..Miguel Cadórniga.' 

A N U N C I O S 

D. José,llamos de la Red, Procurador del Juzgado de primera instancia de 
Sahagnn, ofrece al público los servicios de su profesión. 

P A S T O S ~ 
El veinte y siete del corriente y hora de las once de su maflana, tendrá lugar 

el ,arriendo de los pastos de la Dehesa Encinal y del Monte de las Sajas, sitos en el 
término de Villalpando (Zamora) y propiedad del Escmo. Sr . Conde de Peñaranda 

de Brácamonte. 
Tanto la abundancia de los pastos, como su calidad y buenos abrevaderos, les 

recomiendan como los mejores en su clase. 
El doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, 21, 

Madrid y en la Casa habitación de su Administrador, en Villalpando, D. Antonio 
M . de Velasco, quien facilitará cuantos antecedentes sean necesarios. 0—6 

LEY DE EECLUTAMIENTO 
y reemplazo del ejercito con el reglamento para la declaración de exenciones 

en el ejército y en la marina por causa de inutilidad fisica. 

Libro indispensable á los profesores de medicina y cirujía, asi como á los pa
dres de los mozos comprendidos en el próximo reemplazo. 

Su precio de cuatro reales ejemplar le hace asequible á todas las clases. 
Se remitirá por correo á cuantas personas lo pidan si acompañan once sellos 

de comunicaciones de 10 céntimos. 
Se vende en la imprenta de este BOLETÍN. 

A D U L T E R A C I O N V E N E N O S A D E L O S VINOS POR MEDIO D E L A FUCHSINA 
Y MEDIOS SENCILLOS Y EFICACES P A R A C O N O C E R L A 

Dictdmen aproiado por la Sociedad Económica Matritense 
y presentado por el sócio 

D. BALBINO CORTÉS Y MORALES 
Se halla de venta á peseta en la Botica de la Sra. Viuda de Chalanzon y So

brino, calle Nueva, 7, ó en casa del corresponsal, Santa Cruz, 16, 2.° 

Imprenta de Garzo é Hijos. 
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